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,AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL"

El Director Territorial (C) de la Dirección A¡nbiental Regional Suroccidente de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de
1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo
C.D. No. 20 del25 de rnayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 cle iulio 22 de 2005, y
demás nonras concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que en los archivos de la Dirección Arrrbiental Regional Suroccidente se encuentra
radicado el expediente identificado con el número 0710-039-005-002-2012, contentivo de
'183 folios, correspondiente a las visitas de seguimiento realizadas en el sector Pilas del
Cabuyal, Corregintiento Los Andes del munícipio de Santiago de Cali-

Que en el citado expediente se encuentra anexo el informe de la visita realizada el día 22
de diciembre de 2011, por personal de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca, al predio ubicado en la vía que de Pilas del Cabuyal conduce al sector de
ventiaderos, Vereda El Cabuyal, Corregimiento Los Andes, Municipio de Santiago de Cali,
departamento delValle del Cauca, en la cual se observó lo siguiente:

'Exrsten once (11) viviendas consfrurdas y varios lotes dentat'cados para nuevas
construccioties, en tenenos de to¡tografía entre el 20 y el 40%, se pudo obseruar
ade¡nás, gue /as construcciones tienen sanita¡rbs con pozos sépficos sitt ninguna
nonrla técnica de construcción y las aguas rcsiduales de cocina y lavadero se
vieften directamente a/ sue/o. El área es ¿,,?a zona de reserua forestal de acuetdo a

lo establecicto en el plan de ordenamiento territorial del municipio de Santiago c/e

Cali.

Afectación antbiental obseruada :

1. Fraccionantiettto de predio en árca de reserua forestal.
2. Afectación a la vegetación existetúe en el lugar conto pastos, rcsttoTbs y

vegetaciótt emergente de la zona cott especies llafivas conto Morliño,
Arrayán entre otras.

3. Veriimientos clirectos al suelo, co¡1 nlotivo de la construcción de los pozos
sépficos arfesana/es

4. Afectación a! suelo, donde se han aceleracto /os ¡:rocesos ercsivos. "

Que por infornración anterior de la señora Carolina Junca se supo qrte los presuntos
resporisables de la venta cle los lotes son los señores ALBERTO HENAO CASTILLO co\
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cédula de ciudadanía No.16766421 y JULIO CESAR RUDAS SALAZAR, con céduta de
ciudadanía 14.987.045.

Que el día 4 de enero de2012 personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente
realizó nuevamente visita de seguimiento al predio La Cárolina, ubicado en la Vereda El
Cabuyal, Corregimiento Los Andes, Municipio de Santiago de Cali, en la cual se observó
lo siguiente:

"(...) De forma general se puede decir gue se observó la división de aproximadamente 20
lotes; en los que se encuentra alrededor de 11 viviendas construidas en diferentes
materiales desde latas, maderas, ladrillos, bloques, adobe entre otros. Además está en
proceso de construcción otras tres viviendas, fodo esto, por clerivarse de un proceso de
invasión y no contar con requisitos de ley. Se han generado.';ifuaciones como las que a
continuación se ntencionan :

o Al parecer buena parte de esfas viviendas constr¿idas cuentan con seruicio de
energia, dentro del área se encuentra un posfe del que salen diversas redes.

o Se obseruan dlversas mangueras en /as que conduce,? aguas a las viviendas y
parcelas de pan coger como plátano, maí2, aromáticas, esta toma de agua no
cuenta con la concesión por parle de la CVC.

a Por el proceso de fraccionamiento al parecer no se ha detenido, por encontrarse
lotes delimitados por cercos y algunos en procesos de construcción en diferentes
fases, desde la dentarcación hasta casas casi en pie.

o lnadecuado manejo de aguas servidas al conducirlas hacia el cantino de ingreso o
a las paries de ntayor pendiente del predio por zajas, nlangueras o tttbos. En
cuanto a /as aguas lluvias esfas tampoco tienen ningún manejo."

Que conforme a lo anterior, se expidió elAuto del 13 de marzo de 2012, mediante el cual
se declaró iniciado la indagación preliminar prevista en el artículo 17 de Ia Ley 1333 de
2009, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción de normas
de protección ambientalvigentes y la comisión de daños al medio ambiente.

Que dentro de las díligencias adelantadas en la lndagación Preliminar, personal de la

Dirección Ambiental Regional Suroccidente rindió infonne de Ia visita del 4 de junio de
2012,ta|como consta en el respectivo informe, en el cualse consignó lo siguiente:

"Descripción de lo obseruado. Se hizo la visita al'predio en cuestión encontrándose gue

los habitantes de ese predio algunos llevan hasta cinco años, hay 40 lotes demarcados
desde 200 metros cuadrados hasta 2000 metros cuadrados de /os cuales 25 con casas
hechas, unas en ladrilto, otras en ntadera, esterilla, carlón y otros lofes que tienen bases y
cambuches. ninguno tiene agua y las aguas resrdua/es las vierien sobre /os predios, todos
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tienen pozos sé¡:ficos cle Ltltranzas, ta energía tiene Lrn transforntador pero Sll

contadores."

eue adicionalmente, se rindió el inforrne corresporrdiente a la visita de seguirniento

realizada el día 12 de septiernbre de 2012, en la cual se observó lo siguiente:

..... "Et recorr¡do inicia en la co,t'tfluencia de ta qLtebrada Cabuyal al Rio Cali ttbicada en el

secfor de /as 'Pitas de cabuyat hasta donde se accede en vehicttlo, y posterionnente en-

ttn trayecto cte 600 nrefros aproxintadamente se llega al ¡tretlio donde se realiza la

verificaciót1 de la ocupaciÓn y las ¡tosittles infracciones antbietrfales, la elevaciótt

aprox¡mada e,? e/ sitio doncle se ¿rl¡rba la ¡trirnera vivienda visitacla dentro clel predio es

1.230 ntsnt¡t

La topografia det predio clonde se col?str¿,yercn /as viviendas corresponde a terreno

onduiadó principatmente co¡t algunas elevaciones y ctrenaies natttralntente esfablecldos

qLte 
"u,nptun 

'ru 
fttnciOtt de evacttaciÓtt de ag¿,as provenientes de eScorrenfías

supeiiciales

. Exisfell 2l casas consfr¿ridas en mampostería y ntaclera princi¡talntente, 3 en

etapa de constrttcción y 20 lotes encen'ados en alambre cte púas. En el siguiente cuadro

se relacionan fodas las viviendas con s¿,s res¡:ectivos poseedoresj

1 Albero Henao 3,446866667 76,57347222

a Albefio Henao 3,446680556 76,57347667

J AbelChilito 3,446715833 76,57367556

4 Rafael Ruiz 3,446495833 76,57392778

5 Carmetr Susa¡ra Motrtenegro 3,446583333 76.57402778

6 Rarniro Anacona 3,446621389 76,57409139

7 Agustin Penagos 3,446553611 76,57420556

ó Rodrigo Ferttández
E4199 I zo,sz+sooa¡_

Página ?' de 1 I

q
J&,.1

cij

VERSION:rJ1
COD: FT.14.04

f



L a r p o r <r i tt n A u t ó n o t n.t
Rs,r:ior ;ci de:l V¡ iie I e i C o t¡ c<t PágiDa4de18

"AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCTONATORIO AMBIENTAL"

I Ramiro Rodríguez
3,446476389 76,57455917

1A Rarniro Piedrahita
3,446468056 76,57498778

11 Luis Montesuma
3,446403611 76,57514722

12 Luz belia
3,446806944 76,5751 3889

13 Ramiro Lince
3,447070556 76.57516222

14 Ana Lucia Franco
3,447070556 76,57516167

15 pablo Emilio Lozano
3,447340278 76,5751 0333

16 Guillermo Rengifo
3,4471 08056 76.57566278

17 Enrique Acosta
3,4465125 76,57551 528

18 Javier Lozano
3,446108889 76,57558389

19 Jairo Antonio Villada
3.444872222 76,57558389

20 Juan Bautista Avila
3,4453 76.57743222

21 Julieta Bernal
3,446629167 76.57719694

. En el recorrido se verif¡có la presencia de personas en G,i?co viviendas, en algunas
de /os pred¡os inspeccionados se encuentran animales domésficos y se encuentran
estab/ecdos cult¡vos de pan coger.

. En el desarrolto de la etapa constructiva de /as viviendas encontradas se obserua
que ha sido realizada la interuención en el suelo, mediante excavaciones, remociórt de la
capa de mater¡al orgán¡co y cobertura vegetal, para adelanfar /os trabajos de cimentación
y explanación del terreno donde se construyen las viviendas.

. Se observa también el aprovechamiento de especies foresta/es y de material
vegetal para la elaboración de esfacas y al¡nderamienfos del loteo, este material se
obtiene de la erradicación de especies del sector. y con esta actividad se interrumpen y
afectan corredores prov,'stos de /as cotld¡ciones necesan'as para garantizar un hábitat
apropiado para la fauna terrestre.

. En el ¡ecorrido realizado dentro del predio se observaron drenajes naturales para
corrientes superf¡ciales de agua y escorrentías que hacen parte delsisfen?a hídrico y se
relacionan directamente con la vegetación y condiciones topográficas de la zona. Algunos
de esfos canales son afectados colno resultado de /os trabajos de rocería de /as especies
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altí estabtecidas.y la adecuaciÓn de

genera.

/otes y mov¡mientos de tierra que esta act¡vidad

. Resttltado cle tos traltajos cle excavaciÓtt ntanual en algttttos sectores dond.e se

establecen las ten'azas y se ha actelantado la erradicación de especies forcsfa/es y

vegetales en proceso á" ,"g",',"rrción natttral, se altera la coberlura vegetal y la

es"tabilidacl natural det suelo, iictuciencto p/ocesos erosivos en las laderas del sector, que

pieOen provocar cleslizantienfos y anast¡e cle ntateriat a través de /os drcnaies naiurcles

existenfes.

. Durante e! rccorrido cle inspección se observa qLte para el desan'ollo urbanístico

adelantado en el ¡treclio visitaclo, no se evidencia ttna rec! aclecuada cle alcantarillado ni

sisfemas de tratan'tie,rt, A" aguas rcsldua/es qtte ¡terntitan cleterntinargue Se eSfé d¿lrldo

cuntplimiento a la nonnatividád vigente relacionada con la correcta disposición de esfas

,grár. At verler aguas rcsrdua/ei domesflcas sin tratamiento previo al suelo y a los

d-renajes naturales de ta zona se impacta el sttelo negativantente generattdo deterioro

ambiéntal y e! correspondiente n'esgo sanitario para los habitantes del sector'

. Se obseruó que los ntoradores del sector se abastecen de agua para su consumo

dontéstico c/esc/e 1 knt aproximaclantente por mangLtera cle 1 pulgada, tomada de un

nacintiento ttbicaclo en la lon'ta clet Cantello, se ldentificaron recJes dottticiliarias para las

viviendas que hay en e/ secfor provocanclo la alteraciÓn det ftuio natural de /as con'r'enfes

sttpeiiciales de la zorta por et clesarrotlo de activiclades no amparadas por pernlrsos

amt¡ientales pa ra su tttil izació tt'

. Realizada la verificación en campo c/e /as coorclenadas geográficas para cada una

de tas viviendas, y verificados /os srstenl as de inforntaciÓn de la CorporaciÓrt así cottto la

co,tttnicación emitida por et SLtbdirector ctet PoT y Servicios Púltticos el día 5 cle Abril de

2010 en la que se ¡¡bica "...los predios iclentificados con nÚntetos Y-005145-78 y Y-

00595200-74 cle ta vereda PilaS Ctel cabuyal, corregintienfo Los Andes, se ubican en el

suElo RURAL clet Municipio cle santiago de cati y clentro de esfe suelo le cones¡sortde

lo estabtecido para et Área'de Manejo c,L Reserya Forestat, que se clefine en el a¡TicLtlo

428 ctet PLAN DE ORDENAMIENTO (Acuerdo 069/2000) así:

ART1CULO 42g. Área cle Manejo c/e Rese¡va Foresta/. SeÉ c/estrirada exclttsiva¡netfie al

estal:lecinrier úo o ntantenin-tientó y utilizacíón racional c/e los /.losgues que en ella existatt,

garantizando ta ¡ecuperaciórr y siperuivencia c/e los llrisntos. En esfa área sólo se ¡sennite el

bosque protector, "i bosque proclttctor )/ el protector ¡ltoclttctor; .etlo it.tdica la realización del

a¡s,órecita,rriento fotestal. con ios cdtenbs y restricciones esfa/:lecrc/os por el Mittisterio del

Medio Antltiente.

PARÁGRAFO 7. Los usos ¡tenniticlos en esta Árca cle Maneio se regirÉ ¿:or /as c/ls/:osiciones

esfab/eciclas ¡lor e! Ministerio det Meclio Atnbiente en cottcotclancia. cott /as cortl¡.1e1e,,",-§']

regionales y locales /is¡:tresfas para esie fin y c¡re inteEart e/ Sisferna Naciortal Antbiental' Y
o1,L,,,

dJ
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PARAGRAFO 2: En esta área, distinta a tas ¡Jorciones susfra,das, so/o se penn¡tirá la
construcción de la vivienda requerida por el propietaio para el cuidado y vigilancia'del predio y
de igual manera, solamente se podrán llevar a cabo reparaciones locativas inherenie.s a su
mantenimienfo. No se penniten adiciones, ampliaciones o refonnas a /as mismas, así como el
fraccionamiento de los predios."

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

Artículo 8o: 'Es obligación det Estado y de tas personas ¡troteger las nQuezas culturales y
naturales de la Nación".

Artículo 58: "Se garantizan la propiedad privada y tos dentás clerechos aclquiridos co¡-t
arreglo a las leyes civiles, /os cuales no pueden ser clesco¡'tocidos ni vulnerados por leyes
posferiores. Cuando de la aplicación de una ley expeclida por motivos de utitidad pública
o interés social, resultaren en conflicto /os derechos de los particulares con la necesidad
por ella reconocida, e/ rirferés privado cleberá ceder al ¡nferés público o socia/.

La propiedad es una función social que imptica obtigaciones. Co¡no fa{ /e es inherente
una función ecológica.

(.. .)".

Artículo 79: "Iodas /as personas tienen derecho a gozar de un ambienfe sano. La tey
garantizará la pafticipación de la comunidad en /as decisiones g¿,e puedan afectarlo

Es deber det Estado ¡troteger la diversidad e integridacl del antbiente, conservar/as áreas
de especial imporfancia ecológ¡ca y fomentar la educaciót't para el logro de esfos fines'l

Artículo 80: .El Esfado planificará el manejo y aprovechan'tiento cle /os recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Adentás, cleberá prevenir y conlrolar /os facfores de deterioro ambiental, itnponer las
sanciones legales y exigir la reparaciótt de los daños causados.

Asi mismo, cooperará co,? ofras naciones en la protección de los ecosisfemas srtuac/os en
las zonas fronteizas".

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

"Arfículo 1". TituÍaidad de Ia potestad sancionatoria en materia amlsiental. El Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las
competencias /egales de ofras autoidades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda
y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, /as de desanollo
sostenib/e, las unidades ambientales de los grandes cenfros urbanos a gue se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, /os esfab/ecinienfos públicos atnbientales a gue se
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del

VERSION:0r COD: FT.14.04
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Siste¡na (le Parques /Vaciona/es A/atura/es. UAESP/VN. de confonnidad co¡t las
cotnpetencias es¿ahlecidas por la ley y /os r'eg/atrlenlos.

Parágrafo. En ¡nate¡ia afibiental. se presur]?e la cul¡ta o el clolo clel infractor, lo cual dará
lugar a las ntediclas preventivas. El infracfar será sartcio,Tado def¡t1¡tivatnente si no
clesvi¡ftia la ¡:resunción cle cul¡ta o (lolo para lo cual tenclrá la carga cle la ¡truelta y poc¡rá

. Lttilizar tocJos /os ,lrec,ios probatoios /ega/es'.

Que conforrle corr lo anterior, cabe destacar que'los predios iderrtificaclos catastralmente
con los núnreros Y-005145-78 y Y-00595200-74 de la vereda Pilas del Cabuyal,
Corregimierrto Los Andes, se ubican clentro del Area de Reserva Forestal de Santiago de
Cali.

Que adenrás, en clicl'los predio:; se están aclelantando actividades de adecuación cJe

terreno para construcción de viviendas, adernás se estár¡ veüiendo agLtas residuales
donlésticas sin el respectivo perrniso de vertimientos y captando aguas superflciales sin la
respectiva concesión.

Que en virtud de lo expuesto, es necesario hacer referencia al siguiente fundamento
jurídico:

Resolución No. 9 del 3 de dicienrbre de 1938, expedida por el Ministerio de la Econonría
Nacional Departamento de Tierras y Ag.uas, Sección de Bosques

Atfículo ¡tritnero: "Para la conseruaciórt y rcEtlaizació¡t cle /as aguas clel río Cali, cleclárcnse
¿eservados /os Dosgues que aún existarr en Ia hoya hiclrcgráfica r/e esfe io, dent¡'o cJe /os
siguierúes linderos: Desde el punto denominado Los Farallones en el filo de la cordillera occide¡'¡tal
de /os Andes siguiendo en dirección Noñe ¡tor el filo de esta cordilleta hasfa el punto c/oncle se
cofta la canetera de Cali al ntar, y cle aquí se sigue ¡tro el filo de la cordillera que srve c/e clivisoria
c/e /as agtras c/e /os ¿ios Cali y Aguacatal, hasta el ¡turtto clenontinado "La Legua'' cle aquí se sigue
¡tor el antigLto camino de hen'aclun cle Cali a Dagua; en longitud cle diez (10 l<ilóntetrcs) cle aquí
una línea recta a lonta tlel canal ¡tara el acueclucto cle Cali, cle aqui una rccta al ceno cle¡totninado
Crisfales y de este punto por el filo cle la corclillera que divicle /as aguas de /os r'íos Cali y Meléndez.
hasta el s¿rrc/e /os fatallotrcs. en la cottlillera occidental cle los Andes. que e.s el punto de partida.

Atlícttlo segundo.' E¡r /as zonas a /as gtre se refiere el aúiculo anteior uo ¡toclt-árt efecfuarse la/a-s.

c/e /os l:osques o f/orestas sitto ntediante ¡:erznisos otorgacfos por este Mi¡tisterio."

Decreto ley 2811 cJe 1974

Atficulo 7o.- -Tocla persona tiene clercclrc a disfrutar de un atnbietlte sano. "

Atfict¡lo 6".- "Se cor¡srde¡an faclores c¡ue cleterioran el antltiente. entre otros:

a.- L.e contarni¡tacion clet aire. de /as aguas. c/ei -s¿re/o y c/e /os c/enrás,er;¿rl.sos natura/es{,
rcnovables. §\
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Se errtlencle por contamilacón Ia alteraciót1 clel antbiente con sLtstartcias o fonnas de
enetgía lr¿lesfas en é1, por act¡v¡dad ltuntana o cle la naturaleza. en canticlades.
concentrac¡ones o niveles capaces de inte¡ferir el ltienestar y la salud de las personas.
atentar contra la flora y la faur¡a, degradar la calidad del antbiente o de los recu,sos'c/e /a

nació¡t o c/e los pa¡ticularcs.

Se er¡fierrcle ¡)or cotltanlinat'tte cualqtrier elenletlto, comb¡nació¡-t cle elen'tentos, o fonna cle

energía que acttt¿)t o potencialmerúe puede p¡oducir alteraciótt anb¡ental c/e /as
precedentenlente escritas. La contantitlaciótl pue(le serfisica. c¡uirnica, o ltiologica; (. .)"

Artículo 88. "Sa/vo c/is¡tosiciones es¡:eaales, solo ¡suecle /¡acerse uso c/e /as aguas en
vittud de concesión."

Articulo 102. "Quien pretencla cotlstruir obras qLte ocupet) el cauce cle utta con'iettte o
depósifo de agua, deberá solicitar autorizaciót1."

Articulo 121. "Las obras de captació,1 cle aguas ¡tttltlicas o privadas deberán esfarprovrstas
de aparctos y demás elententos c¡ue pennitan cotlocer y r»edir la cantidad de agua
derivada y cottsumida, en cualquier montento.'

Artículo 132: "Sir ¡:ernriso, tto se ¡toclrán atterar losca¿,ces, ni e! rég¡men y la caticlacl de las
ag..ras, ni interlerir su uso legítitto.|

Ar1ículo 145. "Cuanclo /as aguas serviclas no ¡tuedan llevarse a s,sten?a de alcantaillado.
su tratamiento deberá hace¡se de ntodo que no ¡terjudique /as fuet¡fes rcceptoras, /os

s¿re/os, la flora o la fauna. Las obras deberán ser ¡treviantente a¡troltadas."

Arliculo 183o.- "Los proyectos de adecuacron o restauración cle s¿re/os deberán
fundamentarce en esfudios técnicos de los crrales se induzca que no hay deteioro para /os

ecosrstenras. Dichos preyectos requeñrán a¡trcbaciórt."

Artículo 1850.- ^A las actividades r¡lneras, de construcción, ejecución de obras de
ingenieria, excavaciones, ¿, ofras slnilares. prccederán esfucr,bs ecológicos y se
adelantarán segtirr /as ,?or,¡?as. sobrc ¡trotección y conservación cle s{.,e/os. "

Articulo 206; "Se cleno¡nina área cle,ese,va foresta/ la zona cle ¡tro¡tieclacl ¡túltlica o ¡tivada
reservada para destinarla exclusivantente al establecinietúo o ntaDtenintiento y trti[ización
racional c/e áreas fore.sfa/es ¡trodttctoras, ¡:rotecforas o prodLtctoras-,1,o¡ecfo,"s. ''

Arliculo 207 : ''El árca cle,eserva foresfa/ soto poclrá r/estrrarse al aprovechanilento racional
pennanente de los ltosc¡ues que en ella ex¡stan o se estal¡lezcan y. en toda caso. cleherá
garantizarse la rccuperaciórt y superuivencia de /os Dosques. (.. ,J "

Arliculo 208: "La co,?st,1,ccór? c/e o/las de infraestructura, cottlo via.s, enll:a/ses, rep,esas
o eclificacio¡tes, y la rcalización de actividacles econónticas detltt'o cle las árcas de reserua
forcstal, reqLteirán lice¡tcia prcvia. La licencia so/o se otorgará cuando se hay6.
comprobado que la ejecución de las olJrus y el ejercicio de las actividades no atenta contl¡a '.,

/aconselvacó,]cle/oS,ec¿/l-sosrlafurc/esrenovablesclelárca.(...),.<

.,i'L 
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Decreto 1541 de 1978

Artículo 208". "Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los
usos previstos por et a¡ficulo 36 de este Decreto se han de incorporar a las aguas
susfancias o desechos, se requeirá penniso de ve¡lintiento el cual se tramitará junto con la
solicitud de concesión o permiso para el uso del agua o posteriorntenfe a tales actividades
sobrevienen al otorgantiento delpemliso o concesiór?.

lgualmente deberán solicitar esfe penniso los actr¡a/es titutares de concesión para el uso
de las aguas."

Articulo 222". "Cuando /as aguas servrdas no puedan llevarse a sistemas de alcantarillado
ptiblico, regirá lo dispuesfo en el a¡7ículo 145 del Decreto-ley núntero 2811 de 1974, y su
tratamiento deberá hacerse de modo que no proiuzca deterioro de las fuentes receplclras,
/os sue/os, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente a¡trobadas confotme a
las normas de las Sección I de este Capitulo."

Artículo 238". "Por co,'rsrderarse atentatorias contra el ntedio acuático se prohíbe,? /as
siguienfes cot'td ucta s:

1) lncorporar o introducir a /as aguas o sus cauces cueq)os o susfar)cias só/rdas, liquidas o
gaseosas, o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de
inteierir con el bienestar o salud de /as person as, atentar contra la flora y la fauna y demás
recursos relacionados con el recurso hídrico.(...)

2) lnfringir las disposrciones relativas al control de ve¡limientos.(. . .) "

Artículo 239. "Prohibese también:

l.utilizar aguas o s¿/s cauces sin la correspondiente concesiótt o penniso cuando éste o
aquétlas son obligatorios confonne al Decreto-ley 281 1 de 1974 y a este Decreto, o sin el
cumplimiento cle las obligaciones previsfas por el artículo 97 del Decreto-ley 281 I de 1974.

3. lnte¡feir et uso tegitimo de uno o rnás ustranbs.

8. lJtitizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del
caudal sin haber presentado previamente /os planos a q¿,e se refiere el artículo 120 del
Decreto - Ley 2811 de 1974 y et Tittrto Vlll de este Decreto, sin haber obtenido la

aprobación de tales obras; (...)"

Acuerdo 069 de 2000 por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del

municipio de Santiago de Cali

Articulo 39.'Zona de Reserva Forestal. Corresponde al área ubicada en el suelo rural del

Municipío de Santiago de Cati, definicla y detimitada como tal por las Reso/uciones 9 de

1938,7 de 1941 y 5 de 1943 enanadas del errfonces Ministerio de Economía Nacional,

excluyendo /as árcas de viviencla concentrada, de viviettda dispersa e ¡nsfituciorra/es

VERSIÓN:01 COO: FT.14.04

í:r:1i ¡ i 
j it"{)il ii}Íj*''f: s f r:i ¡ j. i .'¡#;l



{',i i;iií1r rd¡..i1; r'¡ i,,ii /;,0r'i : ti
¡igi'jr,::i;t¡i Út i !,tli,'i r,rr"r' iir¡r¡l PáOiria l0 de I I

.AUTO POR fuIEOIO DEL CUAL SE INICIA U¡{ PROCEDIMIENÍO SAI'fCfO¡¡ATORIO Aft4EIEhITAL"

put'¡tuales, clefinidas e,r /as Resofurcio,les No. 0126 del g de febrero de 1998 y 0198 cte
¡narzo 3 de 1998. expedidas ¡tor el Ministerio clel Medio Antbier?fe, s/h ¡terjuicio c/e /as
rcdelintitaciot?es hrfuras a que hulsiere lugar.

La Reserva Foresta/ clel Munici¡tio esfaÉ c/estr)rada exclusivametite al esta/:/ec¡ntiento o
mantenintiento y utilización racional de árcas foresfales proclucforas, protecfo,as o

¡t rod u cto ra s ¡trotectora s.

PARAGRAFO 1: La deli¡nitación definitiva de la Reserua Fo¡estal aparece e¡¡ el Anexo 3.
que fomla ¡tafte integral de esfe Acuerdo.

PARAGRAFO 2: La rcglanentación aplicaltle a /a Reserya Forestal será la estipulacla por
/as nonrras nacionales so,Jre reservas foresfa/es y la conte,nicla en la Reso/¿rción No.0126
del 9 de febrcro cle 1998 expedicla por el Ministedo del Medio Atnbiente. La rcglarnentación
aplicable a /as áreas s¿rstraic/as de /a Reserva será la esti¡xilada ¡tor el ntunici¡tio en
concordancia con /as ,?o,l??as trccionales soDre /a ntateria."

Artículo 428 "Área de Manejo de Reserua Forestat. SeÉ c/estnacla exclusivantente al
establecimietlto o nlantenintiento y utilización racionaÍ de /os áosgues q¿,e en ella exlsfan,
garantizando la recuperaciót'r y supervivencia de los nlisnlos. En esfa área sólo se pennrTe
el bosque profector, el bosque productor y el ¡srctector ¡troductot; etlo indica la realizació¡
del aprovecltantiento forestal, co¡r /os cnfenbs y restricciones esfabtecic/os por e/ Ministe¡io
del Medio Antbiente.

PARAGRAFO 1: Los usos ¡:ernrifrclos err esta Área cle Manejo se regr)É ¡tor /as
dtsposrbrones estal¡lecidas por el Mittiste¡io del Medio Ambiente en concordancia con las
contpetencias regionales y locales dispuestas para esfe fin y que integran e/ Slstema
Nacional Ambie¡ttal.

PARAGRAFO 2: En esta árca, tlistinta a las porciones sustraicras, só/o se perrnitirá la
co¡tstrucciótt tle la vivienda requerida ¡tor el ¡tto¡tietaio ¡sara el cuictacto y vigitancia clel
predio y de igual ,nanera, so/amenfe se podrá¡1 llevar a cabo rc¡taracio,?es /ocaflyas
inbercntes a su mantenintiento. No se perzniten adiciones, antpliaciones o refonnas a /as
nrisr¡ras, así conto el h'acciottantiento de los ¡:reclios. "

Decreto 2372 de 2010

Artículo 2. "DEFINICIONES. Para efectos r/e/ ¡:reserlfe clecrcto se arlo¡:tarr /as siguierrfes
clefiniciones:

{ Área ,Prctegicla. Atea ctefinicla geográficantente gtrc haya sido clesignacla, rcgttlada y
ad¡ninistracla ¿t fin de alcanzar objetivos es¡:ecifcos c/e corrservación.¡...)"

Arlicr-rlo 6". "Ottietivo.s c/" co,,"uru ación clei¿¡s áreas tyoteg¡ctas del Slna¡.r. Lr:s o/-¡letivos
especlficos c/e corlservaciótt de las áreas protegiclas. seria/art el clen:oteto a segttir ¡sara el.
estal¡leci¡¡tie¡tto, desar¡ollo y funcionantiento clel Sirra¡t ¡, guian las clemás esfrategras c/e(",

d)v
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conservación del país; no sor? excluyentes y en su conjunto perutiten la realizaciót1 de los
fines generales de conseruación del pais.

Para alcanzar un mismo objetivo específtco de conservación pueden exisflr drsfrntas
categorías de manejo por lo que en cada caso se evaluará ta categoria, el nivet de gestión
y la forma de gobiemo más adecuada para alcanzarlo.

Las áreas protegidas que integran e/ Srnap responden en su se/ecciótt, declaración y
maneio a unos obietivos de conseruación, amparados en el marco de /os objetivos
generales. Esas áreas pueden cuntplir uno o vaios de los objetivos de conservación que
se seña/an a' continu aciótt :

a) Preservar y restaurar ta condición naturalde espacios que represet?ten /os ecosisfemas
del páís o con'tbinaciones caracferisf,cas de erlos.

b) Preservat' las poblaciones y /os hábrTafs necesarios para la .sobrevivencia de las
especies o conjuntos de especres s/vestres que presentan cond¡ciones pafticulares de
especial rnteÉs para la conservación de la biodiversidad, co¡r énfasls en aquellas de
di stti t¡ttció n re strin g i cl a.

c) Conservar la capacidad productiva de ecosisfenlas naturales o de aquellos en proceso
de restablecintiento de s¿r estac/o natural, así conto la viabilidad cfe /as poblaciones de
especies s/vesfres, de ntanera que se garantice wta ofe¡la y aprovéchantiento sosfe,?rble
de los recursos biológlbos.

d) Mantener las cobe¡turas lrafurales y aquellas e/? proceso de rcstablecimiento cle su
estado natural, así como las cortdiciones ambientales necesanas para regular la ofe¡la de
bienes y servrbios ambientales.

e) Conservar áreas que contengan ntanifestacrbnes de especies s/vesfres, agua, gea, o
combinaciones de esfas, que se constituyen e,? espacios Únicos, ,aros o de atractivo
escétlico especial, debido a su srgnrFrcación científtca, embletnática o que cónlleven
srErnilrcados tradicionales especrales para las culturas del país.

f) Proveer espacros naturales o aquellos en proceso de restablecimiento de su estado
natural, aptos para el deteite, la recreaciórt, la educación, el mejoramiento de la calidad
amhiental y la valoración social de la naturcleza.

g) Conservar espacios ¡taturales asociados a eletnentos de cultura ntaterial o inntateñal de
grupos étnicos.

Parágrafo. En et acto ntediante el cual se rese,va, alhtdera, delimita, declara o destina un
área protegida, se señalarán los objetivos especificos de co¡tservación a los que responde
el área respectiva."

Artículo 10. "AREAS PROTEGIDAS DEL S/A/AP. Las categorías de áreas protegidas que

conforman e/ S/NAP son;
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Áre as Protegid a s Pti ltlica s :

a) Lasdel Sisterna de Parques A/acionales Naturales
b) Las Reservas Forestales P¡-oteclo¡as
c) Los Parques Nafu,a/es Regiona/es
cl) Los Drstnf os de Manejo lntegrado
e/ Los Dr§liz?os r/e Col?se rvación r/e S¿re/os

fl Las Árcas cle Recreación (...)"

Artículo 12. "LAS RESERVAS FORESTALES PROTECTOPIS. Espacio geográfic.o en el
que /os ecosrsten¡as de bosque mant¡enel su fLttlciót1. aunque su esfr¿rcfura y cout¡sosiciórt
haya sido modificada y los valores naturales asociados se po,?e,? al alcance cie la población
ltumana para destina¡7os a s¿r preseruación, ¿/so sosfenible, testauraciórt, conocitniento y
clisfrute. Esta zona cle ¡to¡tiedad ptiblica o privada se reserva pan destinarla al
establecimietlto o t'nantenitniento y utilización sostettible de los /:osgues y demás
cobe rlura s veget ale s natu rales.

Lá reserua, delimitación. alinderaciótl, declaración y sus0accro¡r de /as Reservas
Foresta/es que alberguen ecosr'sfenras estrafégicos en la escala nacional, conesponde al
Ministe¡io de Antbiente, Vivienda y Desarrollo Territotial, en cuyo caso se denominarán
Reservas Foresfa/es Protectoras Naciona/es. La adntinistración cones¡:onde a /as
Corporaciones Autónontas Regionales de acuerdo con /os linea¡nientos esfa/:/ecldos por e/
Ministerio.

La reserva, ctetintitación, ali¡tderación, cleclaracióu. aclntinistración y sustracción de tas
Reservas Foresfa/es que alberguen ecos,ste,nas estrafégicos en /a esca/a tegional.
conesponcle a las Cor¡totaciones Autónomas Regionales. en cuyo cáso se denontinarán
Reseryas Foresfales Protectoras Regiona/es.

Parágrafo 1'. El uso sosfen/:/e en esfa categoría, hace rcferencia a la ol¡tención cle los
frufos secundanos del bosqtre en lo relacionado cott las actividades de aptovecltamiento
foresta/. No obstante, el Éginten de usos del¡erá estar ett consonancia cion la finaliclad del
área protegida, clonde clehett ¡trcvalecer los valorcs naturales asociados al área y en tal
senfido. el clesanollo de actividades pti/:/rcas y privaclas clel¡erá rcalizatie confonne a dicha
finalidad y según la rcgulaciór1 que parc el efecto e.v¡rrda el Mi¡tistedo cle Ambiente,
Vivienda y Desanollo Territofial.

Parágrafo 2" Entiénclase por fnftos sec¿,,rcários c/e/ Do.sr¡ue los 1:rocluctos t'ro ntaclet ahles y
/os servicios generados ¡:oresfos ecosisternas /:oscosos. ertfre e//os. Ias f/ores, Ios fi'¿¡tos.

/as fil:rcs, /as co¡tezas. /as hojas. /as serni//as, /as gorrras. las rcslrlas y /os exudados. ''

Atticulo 30. "S¿rst¡acciút de áreas ¡trotegidas. La conseruación y ntejorarniento del
antbiente es de utilidad ¡túltlica e interés social. Cuando ¡tor otras razo,tes de utilidad
¡stiblica e inte¡és soc¡a/ se prcyecteri clesanollar ¿/sos y activiclacles no ¡sennitidas al interior
de wt árca ¡trotegida. atendienclo al réginten legal cle la categoria de rnanejo, el interesaclo
en el ¡sroyecto deberá so/lcrTa,'¡treviamente /a s¿¡sfrccción clel átea c/e ilferés ante-ia-
autoriclad c¡ue la cleclat'ó. Ett el evetto c¡ue cortfornte a /as r¡orrrras que teg¡ulan cac/a ár§a )
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protegida, no sea factibte real¡zar la sustracción del área protegida, se procederá a
manifesta¡lo ¡ned¡ante acto administrativo motivado rechazando la solicitud y procediendo a

su archivo. (...)"

AIlÍcuIo 33: ..FUNC/ÓN SOC/AL Y ECOLÓGICA DE LA PROPIEDAD Y.LIMITACIÓN DE

uSO. "Cuancto se frafe de áreas protegiclas ¡túblicas, su reserva, delimitaciótt, alinderaciÓn,

declaració¡ y ntanejo intptican una li¡nitación at atributo r/el qso cle los predios de ptopiedad

pública o privada sobrc /os cuales recae.

Esa afectación, conlleva ta imposición de ciertas resfnbciones o limitaciones al eiercicio del

derecho de propiedad por su 
'títular, 

o la imposición de obligaciones de hacer o no hacer al

propietaio, acordes 
"o, "", 

finalidad y derivadas de la funciÓn ecológica que le es propia,
'quá 

varían en intensidad de acuerdo a la categoría de maneio de que se frate, en /os

ténninos del Presente decreto.

La limitacion al dot'¡tinio en razón de la reserva, ctetintitaciÓrt, alincleración, dectaración y

manejo det área respectiva, faculta a ta Adninistración a intervenir /os usos y actividades

gre ie realizan 
"n 

át"", para evitar gue se contraríen los fines para los cuales se. crean,

áin periuicio de los dérechos adquiridos legítimamentg lentro del marco legal y

consfituciona t vigente. lguat¡nente, procecle Ia itiposiciótl de las servídu¡nbres necesan'as

para alcanzar bí objetiio.s de conserv ación corresponclientes en cada caso' "

Articulo 36. 'Modos de aclquirir el dercclto a usar los recursos natumles' En las disflntas

áreas protegldasse puedei realizar las activiclades pernifidas en ellas, en los ténttitros de

losadiculos anteriores,clecot.fonnidadcon /osmoc/os deadquiirel clerccho a.usar/os

recursos naturates renávabtes regtilados en el Decreto-ley 281 I de 1974, sus reglamentos

y con lascfr'sposrbiones del presente ¿eireto, o tas normai que /os sustffuyan o móclifiquen'

conesponde a la autoridad ambiental cornpetente otorgar los pennisos, concesiones y

autoizacione" páu esfos elecfo s, y liquidar, cobrar y recaudar los derechos, tasas'

contribucione.s, ia.,ras y multas deivádos del uso c/e los recursos naturales renovables de

las áreas, y de los demás bienes y servicíos ambientales ofrecidos por estas' "

Decreto 3930 de 2010

Articulo 41 . "Requeritniento de permiso de veúimiento. Toda perso'?a na.tural o i.urídica

cuya actividao áGi¡c¡o genere ve¡fimientos a /as aguas superfciales ' mainas' o al suelo'

deberá soticitai f tramitaí ante la autoridad antbientat contpetente, el respectivo pemtiso de

veñimientos. (...)"

Ley 1450 de 201 1

Artícuto 203. ,TÍREAS FORESTALES. Modifiqttese el arlículo 202 del Decreto-ley 2811 de

1974, el cual quedará de la siguiente nanera:
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"Atfícttlo 202. El p,esenfe títLtlo rcguta el manejo c/e /os s¿,e/os forcsta/es por s¿/
naturaleza y de los /:osgues que cotltienen. que ¡tara los efec¡qs clel presente
cócligo, se denotnittan áreas foresfa/es.

Las áreas forestales podrán ser¡:rcfectora s y procluctoras.(...1"

Artículo 204. "ÁREAS DE RESERVA FORESTAL. Las árcas cle ¡eserva forestal podrán ser
protectoras o productoras. Las áreas de rcse¡va forestal protectoras nacionales so¡r áreas
prctegidas y hacett ¡tarte del Srsfenla Nacional cle Áreas protegictas.(...),.

Que el ar1ículo 18 de la Ley 1333 de 2009, dispone en relac¡ón con el procedimíento
sancionatorio lo sig uiente:

"lniciaciótt del ¡trocedirniento sancionatorio. El ¡troceclimiento sancionafono se
adelantará de oficio. a peticiórt de pafte o conlo consecuencia cle haberse ritr¡:uesfo^ una medida preventiva; ntediante acto adntinistrativo ¡notivado. que se notificará
perconahnente confornte a lo clispuesto en el Código Contencioso Aclntinish.ativo, el
cual dispondrá el inicio del procedintiento sancionatorio para verificar los hechos u
o,l'tisiones cottstitutivas de infracción a las ¡ton'¡as an'tb¡entailei. Z,liÑ (te flagtatlcia
o confesiótt se ¡trocederá a recibir descargos". (Subrayas no existenies en ál texto
original)

Que de confonnidacl con ef aftículo 5o de la citada Ley 1333 de 200g.

"Se consrdera infrccción en materia antbiental tocla acciót't u otnisión qtte constituya
violación de las rlo,T??as contenidas en et Cóctigo c/e Rec¿r¡sos Nat¿¡ra/es. Renovabies
Dec¡eto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 cle 1993, en la Ley 16s cte 1994, y en las dentás
c/tsposrcrbnes anl:ienfales vtgterltes, en que /as susfrluya n o n'toclifiquen y en /os ácfos
actntinisüativos emanados cte la autoridac! antbiental cont¡:etente.

Será tanlDré ¡t cottstittttivo cte infracció¡t atnl¡ientat la contisió¡t cle u¡t ctaño at ntedio
antbiente, con /as n¡lsrnas condiciorles que para configurar /a res¡tonsaDiticlad civil
extrucontractLtal establece el Cócligo Civit y la legislación contplententaria: a sal:er: el
daño. el ltecho generador con culpa o ctoto y el vincttlo causal entrc los clos. Cuanclo
estos e/errrer?fos se configuren darán lugar a una sanción adtniñistrativa anthiental, sin
perjuicio c/e /a rcsponsabiticlad que para terce,os ¡tuecla generarel hecho en materia civil.

PARÁGRAF? 1o. En las infracciones an'tltientaies se p,es¿,,?7e la culpa o dolo
infractor. quien tertclrá a su cargo clesvi¡luafla. 'q

sLr
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PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los

daños y peiu¡cios causados por su acción u omisión"'

Que de conformidad con io antes expuesto, se-consi.d.:t:-Pt1""dente abrir investigación

contra los señores eUÁNCn ISABEL JUNCA FERNANDEZ, CARLOS ANTONIO JUNCA

soTo, identificado con la cédula de ciudadanía No.' 5202856; EFRAIN MARTINEZ

JUNCA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6102953; GABRIEL ALEJANDRO

JUNCA FERNANDEi, iOént¡ncado con la céduta de ciudadania 14.652.677; HERBER

ALFONSO JUNCA SOTO, identificado con la cédula de ciudadanía 14948951', HENRY

JACoBo JUNCA rvrÁniiuez, identificado con la cédula de ciudadanía 16756324;

CARLOS ALBERTO iüÑón 
'rtnÁñiiÑeZ, identificado con la cédula de ciudadanía

16785835; EMMA Bá"iñÉ JÜÑiÁ DE'CALVACHE, identificada con la cédula de

ciudadanía 29031gú:iüÁRñ ónrslun DEL RosARlo JUNCA soro' identificada con

la cédula de ciudadan ¡a e¡ZlOlZq; GLORIA CAROLINA JUNCA MART[NEZ' identificada

con ta céduta de ciudadanía 31989525; óÁnrvrrN .ELISA JUNSA SoTo; MARÍA

ANTONIA JUNCA rr¡ÁñiiÑez, idenrificada con la cédula de ciudadanía 66841650;

HERMAN EDUARDó lÚrucn soro,.identiftcada con la cédula de ciudadanía 70103044;

NELSON ANDRES j,J"Ñá lrn-nnf¡ÑeZ, identificado con.la cédula de ciudadanía

94447599; JUAN GÁBRIEL JUNCA ¡r,rÁnrÍr'rrZ; DIANA MARíA CAROLINA JUNCA

FERNANDEz v nr'¡ioÑio ¡ose DAVID iüÑóÁ' MARTíNEZ; ennc-elf'llÓx sANrA

TERESA LTDA., ¡Oent¡f¡cada con NIT 800164182-8; ALBERTO HENAO CASTILLO'

identificado con ta;J;i; de ciudadania IOZOO¿21; JULIO CESAR RUDA SALAZAR'

identificado con la cÁárta de ciudadan¡a i¿sázo¿s; GARMEN susANA MONTENEGRO'

identificada con la ceOuta de ciudadania át.SS0.005; LUZ BELIA GALEANO D¡EZ'

identificada con la cédula de c¡uoaoania 31.192'997; PABLO EMlLlo LozANO

PEJENDtNo, ident¡ficaáá "on 
la cédulá de ciudadania 14'448'750; J AlRo ANToNlo

VTLLADA RloS, ¡oentincaoo con la 
""ori, 

a" ciuoa¿ania 16'720'727'' JUAN BAUTISTA

DAVTLA OREJUELA,Iáántificada con la 
"¿drlr;¿ 

ciudadania No' 16'643'675; ENRIAUE

ACOSTA PERAFAN, identificada con--tá- i¿o't' de ciudadania 18'105'397; LUIS

FERNANDO rvrouiÉzutMR CrenLLOS, identificada ggn la cédula de ciudadanía

94.319.414 y wrr-SóÑ- HenruaruOO VÉlfZ TELLO, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 16.789.281'

eue en concordancia con el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimlento

sancionatorio, cualquier persona podrá intervánir para aportar pruebas o auxiliar al

funcionario competente cuando.., pro.lOánt" 
"n 

loi términos de los artÍculos 69 y 70 de

la Ley 99 de 1993. Se contará 
"on "iáioyo 

de.las autoridades de policía y de las

entidades que e¡ezánJunciones de control y vigilancia ambiental'

QueadicionalmenteelArticulo22delacítadaLey1333de200gestableceouelas
autoridades ambientales podrán reatizai toJo tipo áe Oitigñias administrativas "oQ

\
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visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de raboratorio, mediciones,caracterizaciones v todas aquellas actuaciones que uiti,rJ,lu"usarías y perlinentes paradetenninar con 
"utteza 

los hechos .onrtitrtiro, i" ¡.tirl.ion- y comptetar los elementosprobatorios' Acorde con lo anterior, 
".á 

gnt¡oro p"árJ oá.i"tar ra práctica de pruebasque se consideren conducentes, pertinentes y útiles.

Que obran como pruebasen el expediente identificado con el nirmero 0710-o3g-o0s-002-2012, las qLle se relacionan , 
"ont¡rrá"r:Jn,

lnfortnes de las visitas técnicas realizadas los días 22 de diciembre de 2011,4 deenero de 2012, 4 de junio de 2012 y 12 ¿e septümtr" ol zOlZ

con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (c) de la Dirección
áH:i3rr::sional 

Suroccident", o"-i"'borporacion Árii;;;, Resionar crer Vare der

DISPONE:
PRIMERo' lniciar el procedimiento sancionatorio ambientar en contra de ros señoresBLAN.A ISABEL JUNCA FERNAÑ-DE2, cnnr-os eÑióÑó JUNCA SoTo, identificadocon ta céduta de ciudadanía No. szoisso; EFRAiN n¡nniiñez JUNCA, identíficado conra cédura de ciudadaní3 lo. orózésá; .ABRTEL Aie¡nñ'óno JUNCA FERNANDEZ.identificado con ra cédura ¿e ciu¿a¿anlá'u.asz.azl; HERBEñ ALFONSO JUNCA SOTO;identificado co, ra cédura de ciuJao,ania r49489s;;-nrrunv JACOBo JuNCAMARTíNEZ, icJenrirícado con ra 

"eáür-o" ciuoaoánia-i*áagzq; cARLos ALBERT'JUN.A MART¡NE7, icrentificacro 
"án 

ü 
"eorta 

oe ciuJacr"ir:riozase35; EMMA BEATRTzJUN.A DE .ALVACHE, ident¡ncaoa 
""¡ r, cédura o" l¡ro"ornia 29031864; MARÍAcRtsrNA DEL RosARro JUñc; sóro, ioent¡maoJ .", r, cédura de ciudadanía31210124: GLoRtA CARoLINÁ-¡uñóe rvlnniirvrzl-¡ol"ni¡ricaoa con ta cédura deciudadanía 31e8e525; .ARMEN riién JyrycÁ iiróI"1,¡ARíA ANroNrA JUNCAMARTÍNEZ, identificada con ra 

""ouü á" c¡uoaoanialoi¿r'oso; HERMAN EDUARDOJUNCA soro, identificada 
"on 

r, 
"áJria 

de cíudadrni.-ioibs044; NELS9N ANDRESJUNCA MARTINEZ, ident¡ficaáo 
"", r" "9orr, 

o" .irJro, Á¡á'éqqqlsgg; JUAN GABRTELJUNCA MARríNEZi_?,ty n¿aniÁ cÁ¡iór_r¡,o ¡uñcÁ rrrirvnNDEz y ANroNro JosEDAV,D JUN.A MAR,íNEZ; pÁnielÁóióñ iÁñ;;}HEü L'DA, identiricada conNlr 800164182-B; ALBERTO HervÁó cASTTLLó, ¡J",-,]¡i"roo con ra cédura crecirrdadanía 162664,1; JULro cES;R *rp.1 snielnn,-iou,.,tit¡"roo con ra cédr-rra deciudadanía 14987045; CARMEN sÚserln yrgryrnvECnb,-¡á"nt¡n"ada con ra cédirra deciudadanía 31'e50.005; Luz arliÁ ó4=$q-DrEr,',:olnJn.r.r, con ra cédura deciudadanía 31'192 99-7; pnelo-EMirlo lbznrvó etlr-ñóiÑo, ¡crent¡ncado con ra cédurade ciudadanía 14.448.r-50; ¡ntno nÑÍo-Mo vrr-moÁ ruóbI'ioent¡ncado con ta cédulade ciudadanía 16.720.227: JUAN áÁuiréip,ü;,1^'üxEiraao, identiricada con rf ;

\
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cédula de ciudadanía No. 16.643.675; ENRIQUE ACOSTA PERAFÁN' identificada con la

cédula de ciudadanÍa 18.105.397; LUIS FERNANDo MoNTEZUMA CEBALLoS'

identificada con la cédula de ciudadanía 94.319.414; wllsoN HERNANDO VELEZ

TELLO, identificado * i, cédula de ciudadanía No. 16.789'281, para efectos de verificar

los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en

materia del recurso suelo, de conformidad con to señalado en la parte motiva del presente

acto administrativo.

PARÁGRAFO 1". lnformar a los investigados que ellos o cualquier persona' podrán

intervenir para aportar pruebas o ,u*ñi".- al funcionario competente cuando sea

pr"""á".t" en los i"*inoi de tos artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARAGRAFO 2". lnformar a los investigados que dentro del presente 
,Procedimiento

sancionatorio ambiental se tendrán "orá 
prr"br. documentales las obrantes en el

expediente identificado con el número OitO-Ogg-OO5-OO2-2012' que se detallan a

continuaciÓn:

lnformes de las visitas técnicas realizadas los días 22 de diciembre de 2011' 4 de

enero ¿" zol)-, i J" i'nlo de 201 2 y 12 de septiembre de 2012

PARAGRAFO 3o. lnformar a los ínvestigados que la totalidad de los costos que demande

i, áia"ti", de pruebas serán a cargo de quien las solicite'

PARAGRAFO 4o. En orden a determinar con cefteza los hechos constitutivos de

infracción y completar los elemento. proÜriorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de

diligencias y u.turtionái aOm¡nistraiivas que estime nec"saiias y pertinentes' en los

iétáinot deíarticulo 22dela Ley 1333 de 2009'

PARÁGRAFO5o.Encasodeexistirméritoparacontinuarconlainvestigación'ésta
Entidadprocederáaformularcargoscontraelpresuntoinfractor,acordeconlo
ástánteciOo en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009'

PARÁGRAFO 6o. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se

constata la posible existencia ¿e contravJ""¡""". o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo

de infracción 
"o*inirliátiu", 

,u ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad

correspondi"nt", ""o*pánaiqgre. 
c?qia Je lás documentos del caso, segÚn lo dispuesto

óát ái'u'ti"rlo zi oe la Ley 1333 de 2009'

SEGUNDo.Remitircopiadela.presenteactuaciónadministrativaalaProcuraduria
Judiciar Ambientar y Agraria oet varte^iJi';;;: ¿" cumplimiento de lo establecido en el

N.itá nnrr¿etarticlto-s6 de la Ley 1333 de 2009'

TERCERo:Notifrcarpersonalmenteelpresenteactoadministrativoalosinvestigadosoa
su apoderado regáhJnte constituid", qli;;;;neiá acre¿itar su calidad conforme lo prevé

vERStÓ¡t: ot
COD: FT.14.0¿
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la ley' En caso de t'lo ser posible la notificación personal se realizará de confornric,ad con

'¿8§::"r=JBgen 
la Lev 1437 de 2011, acorde co,, lo estabrecido en el artíclrto 19 de ta Ley

cuARTo: El encab-ezado y la parte resolutiva de este acto adnrinistrativo, deberápublicarse por la cVC en el boletÍn de actos adnrinistrativos de ta Entidad. de confornridadcon lo dispuesto en elartícr_rlo71 rle la Ley gg de 1g9S.

QUINTo: lndicar que 
.contra la presente actuación aclministrativa no procede reclrrsoalguno, de conformidad con lo dis¡:uesto en elartíct¡lo 75 cte la Ley 1437 de 2011.

Dado en Santiago cle Cali el once (i 1) de enero cle 2013

NOTIFÍOUESE, PUBLiQUESE Y CUMPLASE

Director Territoriar (c) Direccrón Anrbientar Regionar suroccidente,
Pror-ecio: Abogada Diaana Marceta DLttcey Glil¡en.ez _ profesiona/ Esp eciati¿ada ,luri¿EJrRevisó' /ng. h'is Eugenia tJibe Jaramiilo _ Coorctinadora pro""an A<lt¡¡ót.¡. delos Rec¿rrsos /Vai¿r.a/es y LJso ctet lerrilono
Expediente 071 1-O3g-OO4-OAS-20tZ infracción al recutso h¡dr.ico

tÁtn
.\l

DIÚIER ORLANDÓ UPEGUI NIEVA

VER§lON: 01
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Santiago dé eali,
Citar este número airesponder'

i 07'11- 5663:2014¡03

§eñdr
ALBERTO F{ENAO CASTILTO
CALLE 32 A no. '15-4'4
Sahtiago de Cali, Valle dElCauca

Refe ren cihi Rerii is ión Notífi ga ción po1 AViso.

Oe acuerdo con lo dispuesto en elArticulo 69'de la tey 1437 de 201'l 'Por la cual

se expidió el Código de Frscedirniento Adff¡inistratiVo y de lo Contencio§o
AdministratiVor, se rimite adjuhto al presente sficio EL AVtSb DE NO¡flFlGAClÓN
con la copia íñtegra del Auto '!POR MEDIO DEL CUAL SE lNlClA
PRCICEDtMiÉrU;liO §ANCIONAÍORIO AMBIENTAL', de fecha l'1 .de enero de
201:3.

OR UPEGUI NIEVA
Director'lierÍtoiial (C)'
Dirección Ambiental Regional §uroccidente

Pioyo.ctü: Oian¡ M-arcdh rotE€y,9.u-tlerer.. Da'Suoccidentff.
eme¡,tnte 7lf:.0-3iió05,(i0ei2o-ii 
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NOTIFIGACION POR AVISO

Fecha: 27 dejunio de 2014

Nombre del notificado: ALBERTO HENAO CASTILLO
Dirección: CALLE 32 A no. 15-44, Santiago de Cali
ldentificación : 1 67 66421

\

Constancia de notificación a[ señor ALBERTO HENAO CASTILLO, a quien ée le
notifica mediante el presente aviso, el contenido delAuto'POR MEDIO DEL CUAL
SE INICIA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL'', de fecha 11 de
enero de 2013, expedida por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la
cvc.

Se advierte que contra el citddo acto administrativo nó proceden recursos. i

Se advierte que la presente notificación quedará surtida al finalizar el día siguíente
al de la entrega del presente aviso.

Se adjunta al presente aviso de notificación la copia íntegra delAuto "POR MEDIO
DEL CUAL SE INICIA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL", dE
fecha 11 de enero de20l3.

Áa¿
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA
Director Territorial (C)
Dirección Ambiental Regional Suroccidente

Proyectó: Diana Marcela Dulcey Gutierrez, Dar Suroccidente
Expediente 711-039-005-002-2012

vERsróN:or

Compromeüdos con la vida

COD:FT.14.04
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Corpoioción Autónomo

Regional del Yolle del Cquco'

CONSTANCIA DE FIJACIÓN

Pág¡na 1 de 1

El presente AVISO, se f¡ja en la cartelera ubicada en el 40 piso de la
Entidad, por el término de 5 días hábiles teniendo en cuenta la imposibilidad
de hacer efectiva la notificación personal.

En constanc\a se fija hoy 1 1 de agosto de 2014,,a las 8:00 A.M.

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN

El presente AVISO se desfúa hoy 15 de agosto de 2014, a las 5:30.pm.

VERSIÓN:01

Comprometidos con la vida

z COD: FT.14.04

f. -¿

MARINO HOYOS
Técnico

vrfvü
DAR Surocc¡dente
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